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1 Consultable en: 
http://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR_01_14_003.pdf 
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Artículo 27. La Dirección de Contabilidad y Control Presupuestal es el área 
encargada de coordinar la administración contable de los recursos 
financieros del municipio para la correcta aplicación de los recursos, la 
formación en las técnicas para elaborar los presupuestos del municipio y la 
importancia de su utilización para la toma de decisiones de gestión.  
Artículo 28. A la Dirección de Contabilidad y Control Presupuestal, le 
corresponde:  
I. Elaborar el anteproyecto del presupuesto de egresos para el ejercicio 
fiscal anual y presentarlo al Tesorero Municipal para su análisis y 
aceptación, previo a su presentación al Cabildo para su aprobación; 
 II. Coordinar las actividades de planeación, programación, presupuesto, 
control y evaluación, respecto del gasto público; 
 III. Llevar el registro de los ingresos y egresos de los recursos que reciba 
el municipio para su administración;  
IV. Vincular la programación y el presupuesto con la planeación;  
V. Orientar el proceso de presupuesto al logro de los objetivos del Plan 
Municipal de Desarrollo;  
VI. Llevar a cabo una asignación del gasto congruente con las prioridades 
municipales; 
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